
T E S I S LXIV/2007 
 

REVISIÓN ADHESIVA EN AMPARO DIRECTO. LOS AGRAVIOS TENDIENTES A 
DEMOSTRAR LA INOPERANCIA DE LOS PLANTEAMIENTOS DE 
INCONSTITUCIONALIDAD, SON DE ESTUDIO PREFERENTE. Los agravios expresados 
en la revisión adhesiva tendientes a demostrar la inoperancia de la impugnación 
constitucional de un precepto legal en el amparo directo en revisión, cuando se equiparan a 
los concernientes a la improcedencia de un juicio de amparo indirecto contra leyes, son de 
estudio preferente, pues versan sobre una cuestión que conforme a la estructuración 
procesal debe decidirse en forma preliminar al tema de fondo, ya que de resultar fundados, 
harían innecesario el pronunciamiento en ese último aspecto. 
 
Amparo directo en revisión 413/2007.- Sergio Pérez Aguilar.- 9 de mayo de 2007.- Cinco 
votos.- Ponente: José Fernando Franco González Salas.- Secretario: Roberto Rodríguez 
Maldonado.  
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del treinta de mayo de dos mil siete.- México, Distrito Federal, a 
treinta de mayo de dos mil siete.- Doy fe. 
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